
NUM. 274, — LUNES 18 DE NOVIEMBRE DE 1889.

DE la;

■paa^noiA as 83ijaaaA
Íüf lcyf> ciHÿüfàn íw Ío ícíiíwaiíJ^i táío Saltares yCa~ 

ñañas á ¡os nitite dias de su proKulgaeión, si en ellas «o se 
dispusiere otra eosa.

Se eutieade Itcelta la promulgacil/n d dia en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta ofiaial-

(Altr. 1,“ DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SCSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pese tas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

ie,60_Uii etc, 33.
Fu EE A DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,K.—Sois 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
¡Súmero suelto, 38 cinta, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LvS LÍAS, EXCEPTO LOS DOUINGOS

[ Lo*  Leyes, Órdenes y antmeios yae se manden publicar en 
1 tos BoLETiSEs Oficiales es Arnt de remitir al Jefe paUtio 
re^eetino, por cuyó^cmdtccto Repasarán á tos editores de ht 
mencionados periódieot. (Osobhes de 2 de Anait, o» 3 y 21 
DH Octubre nx 1864.)

*lHe ha sido de Fomento, como com
prendido en la condición L* del art. 1." 
de la ley de 3 de Julio de 1877.

Dado en Palacio á trece de Noviera- 
ble de mil ochocientos ochenta y nue- 
^e.—MabIa Cbistina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Ma- 
^ Sagasta.

------- -^ . —
Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Dmo, Sr.: Al suprimirse la Imprenta 
Racional por Real decreto de 4 de Ma 
y® de 1886, en su art. 3.’ se disponía se

Presidencia del Consejo de Ministro.

(Qoeeta del día 17.)

SS. MM. el Rbt y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Fatuilia oon- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS

Be acuerdo con lo propuesto con mí 
Consejo de Slinistros;

En nombre de mí Augusto Hijo el 
^ky D. Alfonso XIíI,y como Reina 
Agente del Reino,

Vengo en ailmitir la dimisión que 
del cargo de Presidente del Tribunal 
de Cuentas del Reino Me ha presentado 
11. José García Barzanaltana, declarán
dole cesante con el hab -r que por olasi 
ficación le corresponds, quedando muy 
Satisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia Con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nue- 
^B—Mabía CmsTiNA.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, fráxedes Ma- 
^0 Sagasta,

De acuerdo con lo propuesto por mí 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Angusto Hijo el 
^sv D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regento del Reino,

Vengo en nomb ar Presidente del 
T'ribunal de Cuentas del Reino á Don 
Carlos Navarro y Rodrigo, Ministro 

contratara anualmente, por medio de 
subasta pública, el recorrido de la Chtia 
oficiad de España, á cuyo efecto se re
servó de la venta por el art. 12 del ci
tado Real decreto el material destina
do para su confección; y no pudiendo 
tener exacto cumplimiento aquella so
berana disposición por haberse inutili- 
zaUO el molde reservado á causa del 
desgaste natural y no existir tipo con 
que reemplazar el empastelado ó inser
vible, por cuya razón se procedió á su 
venta en subasta pública, previo infor
me de la Ordenación de pagas de este 
Ministerio;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se anuncie 
Ia subasta para la composición, papel, 
tirada y encuademación de dicho libro.

Al propio tiempo se ha servido 3. M. 
aprobar el adjunto pliego de condicio
nes á que ha de ajustarse dicha subasta 
y autorizar á V. I. para que proceda 
sin la misma formalidad á la estampa 
ción de loe Reales Retratos que han de 
ilustrar dicha publicación, corno com
prendido este sei vício en el núm. 3.” 
del art. 6.'del Real decreto de 27 deFe- 
brero de 1852, en relación con el de 11 
de Junio de 1873, y que se recomiende 
ó todas las dependencias centrales la 
nejeaidad de reducir los datos que se 
hayan de publicar en la Gaia con el fin 
de evitar la dificultad que su abultado 
volumen ofrece para la buena encua
demación que exige el objeto de 
aquélla,

De Beal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos que se inte
resan. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid i¿ de Noviembre de 1889,— 
Jiaii y Capdepón.—3r. Subsecretario de 
este Ministerio.

Ministerio de Fomento.

REAL OBDEN

Hmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D, Q.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien fijar, para el 
ingreso en el personal de Sobrestante^ 

de Obras públicas, las siguientes bases 
definitivas.

1 .“ El ingreso en el personal de So
brestantes de Obras públicas se verifi. 
cari siempre por la última clase.

2? Podrán optar al ingreso:
1 .  Todos tos que hubieren cursado 

el primer año de la carrera de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos.

*

‘ 2.° Los que aprobados en las asig
naturas que comprenden los tres gru
pos de la carrera de Ayudantes de 
Obras públicas, se hallen en expecta
ción de destino,

3 .“ Podrán también optar indiatin- 
tamente al ingreso mediente concurso 
y previo examen de las materias deter
minadas en la base 5/ y según el co
rrespondiente programa, los Capataces 
de peones camineros que lleven dos 
años por lo menos ejerciendo este car
go y los que sean ó hayan sido Sobres
tantes temporeros ó interinos; los in
dividuos procedentes de las clases de 
Maestros y Oficiales de los oficios más 
comunes eu las obras públicas, corno 
albañiles, carpinteros, canteros, man  
posteroa, herreros etc,; los que en las 
obras de corporaciones, empresas ó con
tratistas hubieran desempeñado los car
gos de Sobrestantes ó encargados ofi
ciales ante la Administración, y los 
Agrimeubcres y Peritos agricoles,

*

4 .' Todos que comprendidos en las 
doa bases inmediatas anteriores aspiren 
al ingreso en el personal de Sob.’es- 
tantes, lo sulieitarán á la Dirección ge
neral de Obras públicas en Joa plazos 
que la misma determine y an la forma 
siguiente. Loa comprendidos en la base 
2." bastará que presenten instancia ex
poniendo su deseo de pertenecer el ex
presado personal, y aquellos á que se 
refiere la base 3.  solicitarán el exa
men á que han de aometerse loa da su 
clase. Todos deberán acompañar á sus 
instancias los correspondientes certifi
cados que acrediten sus condiciones, la 
partida de bautismo legalizada ó certi
ficado del Registro civil para probar 

*

que hau numpUdo veinte años de edad 
y no excedan de cuarenta, y además el 
de ser de complexión sana y robust ..

6 .  Los comprendidos en la base 
3.“, que deben someterse á examen, 
probarán su sufioienoia en las materias 
siguientes:

*

L*  Leer y escribir con corrección
2 .® Las cuatro reglas elementales 

de la Aritmética, con números enteros 
y quebradca ordinarios y decimales.

3 .® Sistema métrico decimal.
4 .® Nociones elementales de Geo

metría y cubicaciones de los volúme
nes más comunes en las obras.

5 .® Manejo de los instrumentos más 
sencillos empleados en el levantamien
to de un plano y en la nivelación y re
planteo de alineaciones y rasantes.

6 .® Conocimientos de oonstraución 
reducidos al de Jos materiales de más 
frecuente uso en los obras y afirmados; 
al de la ejecución de las diferentes cla
ses de fábricas y al uso de las herra
mientas y útiles que más se emplean 
en las obras.

6 .  La Junta consultiva de Caminos 
Canales y Puertos redactará el progra-  
me detallado de todas estas materias 
que someterá á la aprobación de la Di
rección general, entendiéndose que tos 
ejercicios, objeto del examen, han de 
ser eseucialmcute prácticos.

*
*

7 .® La fecha de loa concursos, asi 
como el Tribunal que ha de actuar en 
cada uno de ellos, se determinará por 
la citada Dirección general, y loa pun
tos donde hayan de efeotuarsa los 
exámenes los propondrá l i Junta con
sultiva al formulár los programas, a 
cuyo efecto considerará dividida la 
Península é islas adyacentes en re
giones.

8 .® El Tribunal que se nombre se 
compondrá de un Ingeniero Jefe y dos 
ingenieros subalternos, y actuará en 
los diferentes puntos de las regiones 
correspondlsates, con el fin de que re
sulte la debida unidad de criterio en 
las calificaciones respectivas. A dicho 
Tribunal se agregará y formará parte, 
pero sin voz ni voto, un Ayudante del 

1 Cuerpo de Obras públicas que ejerce
rá las funciones de Secretario, y será
nombrado à propuesta del Ingeniero 
Jefe de la provincia donde se verifi
quen los ejeroicios.
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S.* El resultado del examen de ca
da ai pirante se consignará en un acta 
que firmarán todos los examinadores, 
y enando terminen ion ejercicios tas 
remitirán todas, asi como el expediente 
partionlar de cada interesado, al men
cionado Cuerpo conanltivo, para que 
en vista de todo ello haga la dasifioa- 
oión de los examinados y proponga á la 
Dirección general el nombramiento del 
loe que reúnan mayores conocimientos 
y basten para cubrir el número de las 
plazas que se anuncien en la convoca 
torta, así como el orden que provisio
nalmente han de ocupar en el esca
lafón.

10. Los aspirantes que figuren en 
el número de Ia propuesta de que trata 
la base anterior, tendrán derecho, por 
el orden que proponga la Junta con
sultiva, á ingresar desde luego en las 
vacantes que existan, quedando los que 
excedan del número de estas en expeo- 
tación de destino, para ocupar las que 
vayan ocurriendo por el orden en que 
figuren en la propuesta de la Junta.

11. El orden para la colocación pro
visional en el escalafón será el siguien
te: En primer término, los eximidos de 
examen por haber cursado el primer 
año de la carrera de Ingenieros de 
Caminos, ó por haber sido aprobados 
en Ias asignaturas que constituyen los 
tres grupos de la carrera de Ayudan
tes de Obras públicas, dando preferen
cia á los primeros sobre los segundos, 
y para los procedentes del concurso, el 
en que se proponga por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos.

12. Los nombramientos que se ex
pidan á tos interesados que tengan in 
greso en el personal de Sobrestantes, 
sea cualquiera su procedencia, á tenor 
de las bases 2.* y 3.* serán con el ca
rácter de en prácticas. Estas se verifica
rán durante dos «Eos en los puntos que 
la Dirección general lea designe, y pa
sado este tiempo los Ingenieros Jefas 
respectivos remitirán á la expresada 
Junta los o i’T.-zpon lient a Céi tifi h. 
dos, en vista de los LUaLe pn-poudrs á 

^ la citada Dirección el or len eu que han 
de ser definitivamente colocados en el 
escalafón loa que hayan demostrado su 
aptitud para el cargo, a fin de expedir
ías el título de Sobrestante en propie
dad, ó declararles en otro caso separa
dos del servicio.

13, Los eximidos del examen, con 
arreglo á la base 2.*, habrán de dirigir 
las solicitudes de iugreso dentro del 
plazo que al efecto se marque para ca. 
da convocatoria, no pudiendo utilizar 
su derecho fuera de aquél.

14. Queda facultada la Dirección 
general de Obras públicas para adop
tar las medidas y disposiciones que es 
time convenientes en armonía con las 
bases consignadas y debido cumpli
miento de las mismas, para que el ser
vicio de Sob*-e8tante de Obras públicas 
se desempeñe por los individuos que 
reúnan las condiciones que se determi
nan con exclusión de personal interino 
ó temporero en absoluto.

De Real orden lo digo á V.I. para 
loa fines oportunos. Dios guarde á 
V. T. muchos años. Madrid 24 de Octu
bre de 1889.—J. XiqHena.—Sr. Díieo- 
tor general de Obras públicas.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de la Querrá, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rby D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar la enajenación 
por gestión directa, como caso com
prendido en la excepción 8.* del artícu
lo 6.’ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, de los aprovechamien
tos existentes en la fábrica de harinas 
de Córdoba y los que se produzcan en 
la misma con la molturación de trígo 
durante un año.

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—Maní a CniSTiNA.—El Ministro de 
la Querrá, José Chinchilla.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA DE C0RD0B.4

SECOION DE FOMENTO

MINAS

sÚMEHo DEL BXPSUiESTz: 2.728.
Núm. 2.853.

Hago saber: Que por D. Guillermo 
F. Poole, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en esta Gobierno de provin
cia una instancia, fecha 3 de Agosto 
último, solicitando se le conceda una 
demosia á la mina denominada Caroli
na, de mineral plomo, sita en término 
de Villanueva del Duque y entre las 
minas CaraUna, Benilde y Marina, Des
de el punto de partida á la primera es
taca, rumbo NE., 45“ 140 metros y 60 
centímetros;da primera á segunda, Oes
te, 10“ Norte, 2®)“ 241'10; de segunda 
á tercera, S E., 225“ 6 metros; de tf rcera 
á priméis, SE., 135“ 200 metros, que 
hacen un to tul de 14.643 80 centime- 
t'os cuadrsdos.

Lo que se p ibNca p'ir m-dio del ere 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sos reclamaciones, 
conforme al arh 24 de la ]ey,los que se 
crean con derecho para olio.

Córdoba 14 de Noviembre de 1889,
El Oobemsdor, 

Jíw¿ de Heredia.

Circular núm. 2.561.
Habiéndole sido robadas de su cesa 

al vecino de Bujalaroe D. Antonio To
ledano, las caballerías que á continua
ción se expresan, encargo á tos señores 
Alcaldes de los pueblos de asta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca de las citadas caballe
rías, y caso de ser habidas las pondrán 
á disposición del Juzgado de equeUa 
ciudad con las personas en cuyo podar 
se encuentren, si no justificasen en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba 15 de Noviembre de 1889.
El Gobemsdof 

Jesé de H/re <ia.
Señas de las cubaUerias,— Cu mulo, 

negro, alzada mediana, de diez y seis 
años, con un esparaván en la pata iz

quierda, con el hierro F en la tabla del 
pescuezo.

Una burra, blanca, grande, quebrada 
de la ingle derecha, muy panzoua, de 
once años, con una rucha dé cinco me
ses, oscura.

Además los aparejos de las mismas, 
compuestos de dos albardones, dos en
jalmas, una sobreenjalma, ¡dos ropones 
y un mandil.

Circular núm. 2,862.
Habiendo sido hurtado un potro de 

cuatro años, pelo negro, calzado de les 
patas, careto desde la freute al hocico, 
con un lunar como un duro en el labio 
inferior, herrado en el anca izquierda 
con el del Estado, y alzada cuatro de
dos sobre la marca, de la propiedad del 
veoiuo de Almodóvar D. Félix da Bur
gos y Nevado, encargo á todos los Al
caldes de la provincia, Guardia civil, 
Vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca de 
citado animal, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Juez de ins
trucción de aquella villa con las perso
nas en cuyo poder ea encuentre, si no 
justifioasen en el acto su legitima pro
cedencia.

Córdoba 15 de Noviembre de 1889.

José de Heredia.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

Nám.S.863.

A oonsecueucia de estar próximo á 
espirar el plazo concedido por el Mi
nisterio de Hacienda para la adquisi
ción de cédulas personales del presu
puesto corriente,ae hace saber á los que 
hasta la fechar no se hayan provisto de 
tal documento, que en fin del presente 
mes termina el periodo voluntado; y 
con el fin de no causar perjuicios á los 
que en descubierto se encuentren, se 
luce público por la presente circular. । 

Corduba 15 de Noviembre de 1889.
— EÍ Administrador de Coutribucio- 
nes Rafael Pueyo.

BBCAUDACIÓN

Núm. 2.861,

No habiendo podido tener efecto el 
acto de cobranza de las contribuoio- 
nes en los días señalados por el anun
cio inaarto en el Bolbtin Opictal nú
mero 270, del miéroob-s 13 del actual, 
en la ciudad de Ba-ua, se previene á 
los cou tribuye ni es interesados que la 
primera parte del período voluntario 
tendrá lugar desde el 22 al 28 del pre- 
seute, y que el término de dicho perio
do lo será el 10 de Diciembre venidero, 
corriendo á cargo del Ayuntamiento ó 
de representante suyo las operaciouea 
del cobro.

Córdoba 16 de Noviembre de 1889, 
—El Administrador de Contribucio
nes, Rafael Pueyo.

Junta provincial da Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.858,

Extracto de los acuerdnn tornados por la 
Junta eu 1n se.sion del die 81 de Octu
bre de 1889, presidida per el Iliiio. Sr. Gti- 
bernador civil, 11 José de Heredia y Ro
drigo VaUabriga.

Aprobar el acta de la sesión anterior.

Quedar enterada de haberse anua- i 
ciado en el Bcubtim Oficial del día 17 « 
del mes actual el edicto de las vacan-l 
tes que deben proveeree por concurso 
de ascenso y único. -i

De que se comunicó al Maestro Don 
Joaquín Canalejo la orden del Recto- a 
reifo de la Universidad de Granada, 
concediéudole veinte ¿las de prórroga J 
para tomar posesión de la Escuela dej 
Cortes y Graena, en aquella provincia.B

Dequeel limo. Sr- Rector deesteS 
distrito universitario participa que Isí 
Escuela de párvulos de Dofta Mencía", 
no ha sido provista por □posición por* y 
que el Tribuual respectivo no ha apro- - 
hado el primer ejercicio de les oposi
toras.

De que la misma Autoridad escolar , 
traslada los Órdenes de los dos últimos 
nombramientos de Vocales para esta _ 
Corporación.

De haberse participado la aprobé- ■j 
ción dal nombramiento de Maestra m- ‘ 
terina para la Escuela de niños de Con- j 
quista.

De que se dijo al Habilitedo que des
de el día l.“ de Julio del presente añe - 
percibe el Maestro de lo Escuela 00 
niños de Adamuz la gratificación 00 
600 pesetas anuales por deseiiipeñar le 
close de adultos.

De habarse remitido á la Junta 0011' 
tral de .ieroclios pasivos del Magisterio 
de primera enseñan xa un talón exp®' -7 
Jido por lo Sucursal del Banco de ËS"- 
paña en esta capital, à favor de dicho : 
Junta, de pesetas 7.586,77.

De que se concedió licencia par» I 
oposiciones ai Maustro de la tercera,^ 
Escuela elemental de Bujalance y a' 
interinodelade Doña MeucÎijy remit»' 
do cou favorable informe al Rectorado 
la instancia que con el mismo objet® 
dirige à equel Centro el Maestro à® 
Cañete.

De que en el arqueo ordinario efe®' 
tuado en la Caja especial de primor® 
enseñanza el día 25 del actual, resultó 
una existencia de Desetas 16.718,52 por 
el ejercicio de 1888á 89,yla do I2 039,^ 
por el corriente de 1889-90.

De que el día 26 re mandó al Centro 
Escolar un duplicado del índice de 1®® 
documentos presentados hasta el 26 0® 
la Secretaría de esta Corporación, solí* 
citando actuar en las oposiciones q®® 
han de celebrarse en Sevilla el próxid® 
mes de Noviembre.

De haber devuelto informada» »^ 
Rectorado las Instancias de D. Fran
cisco de Paula Montero, D. Te'e8foro 
Montea y D, Francisco de Paula Hor' 
mero, alzándose del acuerdo por el q®® 
se les excluyó de la relación de asp*' 
rentes, por concurso de ascenso, á 1» 
Escuela elemental de niños del distrito 
de San Andrés y Santa Marina de e»ta 
capital.

De baberse acusado recibo de un ta
lón de pesetas 260, transferidas por 1® 
Junta neutral de derechos pasivos P®' 
ra pago de una Maestra jubilada, 11®' 
mando la atención de la dicha Junt® 
sobre el error qua en referida cantidad 
resulta.

De que con fecha 26 del actual se d*' 
i¡gierou coinuniomíoues á los Alcaid®® 
do los pueblos de esta provincia q®® 
aun no han satisfecho el importe d®
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las atenciones de primera enseñanza, 
correspondiente al primer trimestre del 
corriente año económico de 1889 á 90, 
à Mu do q^ue inmediatamente verifiquen 
el ingreso, y de las contestaciones que 
algunos han mandado; acordando las 
Junta pnblicar una nueva circular en 
la que aa den instrucciones para regu- 
arizar el pago de estas atenciones, y 
acudir al Sr. Gobernador, proponióndo- 
le mande delegados & los pueblos que 
no han ingresado el importo del pri
mer trimestre, en cumplimiento a lo 
díspnesto en el art. 6.” del Beal decreto 
de 16 de Tulio del presente año.

Pasar al Cajero un talón de la cuenta 
corriente del fondo de derechos pasi
vos, para que lo haga efectivo en la Su- 
oursal del Banco, diciéndole ó la vez 
que para la más exacta contabilidad de 
estos fondos, y en cumplimiento á lo 
que determina el art. 29 del Regí a men • 
to do 25 de Noviembre de 1887, depo
site on dicha Sucursal, inmediatamente 
de hacerse eíectivos los descuentos, las 
sumas que loa reproseiiten, y que en los 
días 30 de cada mes se efectúe arqueo 
de dichos fondos.

Decir ai Maestro jubilado D. Fran- ■ 
cisco de Panis Aguayo, que etenión- 
doee el dicho Oajero á lo dispuesto en 
si art. 9.° del Real decreto de 16 de 
Julio del año actual, le descontó el me
dio por ciento de la cantidad que de 
8118 haberes pasivos le corresponden 
percibir en el primer trimestre del oo- 
iriente año económico.

Mandar al Rectorado nueva propues 
fay relación de aspirantes para la se
gunda Escuela elemental de niños de 
Villaviciosa, incluyendo en ella con el 
Ilúmero 1.“ que le corresponde á Dou 
Francisco Puy.

Participar al Sr. Inspector el nom
bramiento hecho á su favor por el 
timo, Sr. Inspector general de primera 
auseñanza, de suplente segundo para 
*1 Tribunal de oposiciones á Escuelas 
de niños y primero para el de niñas y 
de párvulos.

Decir al señor Gobernador que por 
baber cesado en el cargo de individuo 
de la Comisión provincial, y por consi
guiente en el de Vocal de ostia Corpora
ción, el señor D. Vicente de Hombre, 
Procede que por dicha Comisión se 
tonne la terna para el nombramiento 
de nuevo Vocal,

Dar conocimiento al Habilitado que 
desde el 11 del actual S’rve accidental- 
®ieut6 D. Manuel Góngora la plaza de 
^.miliar de la primera Escuela elemen- 
f^I de niños de Motilla; someter á la 
aprobación del Rectorado el nombra- 
®“>6nto da interino para la misma, he- 
®bo á favor de D. Basiliano Jara, dan
do por vista una instancia de D. Anto
nio Carmona, en solicitud de dicha in
ferí ni dad.

Interesar de la Junta de Instrucción 
publica de Cáceres el certificado de 
Pose.siôu del Maestro D. Francisco Fer- 
f^ández Cabrera, en una Escuela de l 
^qneHa provincia.

Acudir al señor Gobernador, para 
8Ue por los medios que están al alcan
as de BU Autoridad, prcoure que en un 

’'oviaimo plazo proporcione el Ayun- 
®íiento de Luque local y el menaje 

*^®C8B8rio para la segunda Escuela da 

niños, y el de Nueva Carteya, otra ca
sa para la Maestra de la de niñas; y pa
sarle las nuevas reclamaciones de pa
gos de los Maestros de Fuente Obeju
na é Hinojosa del Duque, para que en 
u vista adopte la detarmíuaoíóíi q ue 
estime más procedente.

Pedir explicaciones al Maestro de la 
Escuela de niños de Obejo, sobre la de
nuncia que hace aquella Junta local de 
primera enseñanza, y prevenirle que 
en lo sucesivo se abstenga de usar de 
licencia antes de que le sea concedida.

Cursar al Rectorado el expediente 
del Maestro de la Escuela incompleta 
de Cardeña, en solicitud de que se le 
expida nuevo título administrativo con 
la dotación que disfruta; ó informada, 
según antecedentes, la instancia que al 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento elevó 
el Maestro de la Escuela de párvulos 
de Cabra, pidiendo se le reconozca el 
derecho de aspirar por traslado á Es
cuelas de igual clase dotadas con 1.659 
pesetas, y por ascenso á las de 2.000.

Remitir al mismo Centro la nota de 
las Escuelas y plazas de Auxiliares 
que han resultado vacantes en la pro
vincia durante el mes actual.

Contestar á la reclamación de alqui
leres que hace el Maestro de la Escuela 
de niños de Conquista, que debiendo 
pagarse aquéllos directamente por el 
Ayuntamiento, se atenga en este par
ticular á lo que se le previno en 18 de 
Julio último.

Comunicar á los Centros respectivos 
y Habilitado la poseaióu de la Auxiliar 
de la Escuela de niñas de Montema
yor; la de la Maestra Doña Rosario 
Cabrera en la segunda Escuela de Prie
go; la vacante de la plaza de Auxiliar 
de la Escuela práctica, agregada á la 
Normal de Maestras de esta capital, y 
reclamar del Alcalde de Aguilar el cer
tificado de posesión de Doña Patroci
nio Pedrajas en la primera Escuela de 
niñas de aquella ciudad.

Decir ai Habilitado la fecha en que 
se encargó de su destino la Maestra 
interina de la primera Escuela de ni
ñas de Villanueva de Córdoba.

Prevenir al Alcaide de Zuheros que 
¿ la mayor brevedad posible procure el 
Ayuntamiento local y los enseres nece
sarios para que pueda funcionar la se
gunda Escuela de niños nuevamente 
creada.

Dar conocimiento al Alcalde de Vi
llafranca, al Maestro de la segunda Es
cuela elemental de dicho pueblo y al 
interesado, de la resolución del Centro 
Escolar, referente á la forma en que 
ha de servirse la plaza de Auxiliar de 
dicha Escuela durante la enfermedad 
dei propietario.

Mandar, por conducto del Alcalde 
de Villanueva del Rey, el certificado 
de olas>fioactón de la Maestra jubilada 
Doña Leonarda de Baños, previniendo 
á aquél reinita las diligencias origina
les de notificación y entrega, para pa
sarías á la Junta Central de derechos 
pasivos.

Comunicar al mismo Alcalde y á la 
interesada la licencia concedida para 
oposicionea á la Maestra inreriua de 
aquella Escuela de niñas, y conceder 
licencia para el mismo objeto al Maes
tro de la primera Escuela de niños de

Puente Obejuna, y quince días, por 
enferma, á la Maestra de la de niñas 
del distrito de la Magdalena y Santia
go de esta capital.

Decir á la Maestra de la tercera Es
cuela de niñas de Puente Genil que 
para atender á su solicitud, de que se 
incluya en la tercera clase del escalafón, 
cuando hayan de cubrirse vacantes, es 
necesario justifique que en la provincia 
de Sevilla estaba comprendida' en la 
dicha clase.

Para .que adopte la determinación 
que juzgue procedente, dar conoci
miento al señor Gobernador de que ha
ce cinco años que la Ezema.Diputación 
provincial no satisface á los Maestros 
y Maestras comprendidos en las tres 
primeras clases del escalafón el au
mento gradual de sueldo que les oo- 

j rresponde, de los que á la vez se dará 
■ conocimiento ai Rectorado y á la Di- 
1 rección general.
'1 Comunicar á los mismos Centros que 
1 por la falta absoluta de recursos, á cau- 
1 sa del atraso que sufre en el percibo do 
j sus haberes, que le tienen sumido en la 
1 más absoluta necesidad, se ha ausenta

do di Castil de Campos el Maestro de 
aquella Escuela de niños, cuyo desem
peño ha. dejado encomendado al Pá
rroco.

Interesar asimismo del señor Gober
nador adopte las medidas necesarias 
para qne el Ayuntamiento de Priego 
provea inmediatamente de local á las 
Escuelas públicas, y cese el escandalo
so hecho de que de Ias seis que existen 
en aquella ciudad, están carradas tres 
por falta de locales, con notable perjui
cio de la enseñanza, amonestando á los 
Maestros de ellas por no haber dado 
parte con más frecuencia de semejante 
abandono.

Pasar á informe del señor Inspector 
el expediente instruido al Auxiliar de 
la primera Esouela de niños de Belmez.

Devolver cumplimentado al Ilustrí
simo señor Inspector general de prime
ra enseñanza, el estado de las cantida
des consignadas en los presupuestos 
municipales de esta provincia, corres
pondientes al año económico de 1889 
á 90, para cubrir las atenciones de pri
mera enseñanza.

Conformarse con el nombramiento 
de Auxiliar de la Escuela de párvulos 
de Carcabuey, hecho por la Maestra á 
favor de su hermano D, Víctor Sagre
do, que tiene título superior.

Tener en cuenta al aumento hecho 
en la cantidad que por indemnización 
de retribuciones percibe Ia Maestra de 
la Escuela de niñas de Villaralto, y en 
vista de que ésta ni ©I Maestro del mis
mo pueblo se conforman con la partida 
que para alquileres se les fija en el pre
supuesto del actual año económico, dis 
poner que se pague directamente por 
el Ayuntamiento á los dueños de las 
casas que habitan.

Dar conocimiento al señor Goberna
dor de los pueblos que aún no han re
mitido las liquidaciones de atrasos que 
dispone el Real decreto de 16 de Julio 
del presente año.

Expedir á favor de D. Rafael Sán
chez Cobos el libramiento de las parti
das retenidas al Auxiliar de le Esouela 
elemental de Priego; decido sal al jaez 

municipal de dicha ciudad, y al Habi
litado la cantidad á que hoy asciende 
la referida retención.

Reo le mar del Alcalde del Carpio el 
certificado de defunción del Maestro de 
la segunda Esencia de niños de aquella 
villa, y someter á la aprobación del 
Rectorado el nombramiento del interi
no para esta Escuela, hecho á favor de 
D. Francisco Ontiveros.

Decir ai señor Administrador de 
Contribuciones que por la Secretaria 
de esta Corporación es imposible sub
sanar el error cometido por aquellas 
oficinas; que en la relación de loa re
cargos municipales aplicados á obliga
ciones de primera enseñanza en el mes 
de Marzo pasado, consignaron como 
perteneciente al pueblo de Pedro Abad 
una carta de pago importante pesetas 
5.351,06, cuya apheaoión correspondía 
al Carpio.

Reclamar nuevamente del Alcalde 
de Santaella los certificados de habarso 
ratificado en la posesión de sus desti
nos, con el aumento de sueldo que ob
tuvieron, la Auxiliar de la Escuela de 
niñas de aquella villa y ©1 Maestro de 
la incompleta de Guijai rosa.

Con lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo de la Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

AÏUNTAM í ENTOS

Córdoba.
Núm. 2.8G5.

Resuelto por la Municipalidad de mi 
presidencia contratar en subasta pú
blica la construcción del adoquinado de 
la calle del Liceo, desde la esquina de 
la del Arco Real hasta la de Mármol de 
Bañuelos y calle de la Pista, que mide 
una extensión superficial de 1.040 me
tros, que con 152 de aceras y 310 metros 
lineales de cadenas de piedta negra pa
ra las aristas exteriores, constituyen 
el proyecto de reforma de aquella vla 
pública, se anuncia la licitación de este 
servicio por término de diez días, cuyo 
remate habrá de verificarse de una á 
dos da la tarde del martes 26 del que 
rige, con arreglo á las condiciones que 
desde hoy se hallan de manifiesto en la 
Secretaría Municipal.

El tipo para la subasta será la canti
dad de 30.890 pesetas 60 céntimos en 
que por todos conceptos han sido valo
radas pericialmente las indicadas obras 
con inclusión del 9 por 100 por impre
vistos, beneficio industrial y adelan
tos de capital, y las proposiciones ha
brán de formularse por personas que 
tengan aptitud legal para contratar, en 
pliegos cerrados y papel de la clase 11.* 
(de una peseta) acompañaudo, además 
de la cédula personal del licitador, re
cibo que acredite haber consignado en 
la Depositaría do los fondos municipa
les la cantidad de 1.544 pesetas 53 cén
timos, como fianza previa, debiendo 
redactarse las proposiciones con arre
glo al siguiente

' KODBLO
D F, de T,.., vecino de.., domici

liado en la calle de... número, como jus
tifica con la cédula personal que acom
paña, enterado del presupuesto y con- 

i diciones asi facultativas corno eoonómi- 
| cas para la oontiaUoión dal adoquinado
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y aceras de la calle del Liceo, desde la 
del Arco Beal á la de Mármol de Ba
ñuelos y calle de la Plata, aceptando 
aquéllas en todas sus partes y some
tiéndose à au cumplí miento, se obliga á 
realizar dichas obras por la cantidad de 
(tantas pesetas, por letra)

(Fecha y firma.}
Córdoba 16 de Noviembre de 1889. 

—J. R. Sánchez.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 2368.

D. Aíanuel Serna Higuero, Jues de ins- 
truedón del distrito de la Isquierda de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que la causa que en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda

se instruye por robo de relojes en el 
establecimiento de D. Manuel Porcal, 
establecido en esta ciudad en la calle de 
la Librería, mini. 12, en Ia madrugada 
del 7 de los corrientes, en cuyo suma
rio he mandado se proceda á la busca 
de dichos relojes, coya lista se acompa 
ña, y que será publicada ésta á conti
nuación.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y policía judicial, procedan á su busca 
y averiguación de los autores, ponién
dolos á mi disposición, con las seguri
dades convenientes.

Dado en Córdoba á 12 do Noviem
bre de 1889. —Manuel Serna Higuero, 
—El Actuario, Licenciado Luis Ra
mírez,

Otro reloj negro de 20 lineas
Tres relojes de nikel 18 lineas, á 9 pesetas uno.. 
Otro ídem, Idem ídem
Otro reloj de nikel 13 lineas.....................................
Otro „ 
Otro

« 14 „
acero 22 „

Seij relojes remontoir de plata 20 lineas, á 24 pesetas uno. . .
Dos relojes plata remontoir, á 33 pesetas.........................................
Dos, ,, n á 27,60 „ ..................................................
OtrOn „ „ .....................................................................
Otro „ « ......................................................................
Dos relojes nikel Rouak, á 19 pesetas ano........................................
O’‘noo relojes nikel, á 8 pesetas.....................................  .. .
Otro reloj de nikel...............................................................................
Otro „ „ „...............................................................................
Otro reloj negro. ...............................................................................
Dos ídom, á 14 pesetas ,.............................................

Cadenas.

ATUxao 

PU. et».

14
27

8,25
22
26
38

144
6d
56
36
22
38
40
11,60
8,25

26
28

Lista de los relojes y cadenas que han sido robados del establecimiento de D. Jt/mue 
Porcal, en la calle de Láreria, núm. 13, en la ciudad de Córdoba, con expresión 
de sus nú meros y clases.

Un reloj remontoir plata, 26 líneas

n

Otro
Otro

71 

n

0

0

0

0

24 
0

0

0
Otro 0 0 0 0 0
Otro 0 0 0 • 0
Otro 0 0 0 0 0
Otro n 0 0 >1 0
Otro 0 0 0 20 lineas
Otro 11 0 0 0 0
Otro » 0 0 0 0
Otro 0 jf 0 0 0
Otro 0 yt 0 0 0
Otro 0 0 0 0 0
Otro » 0 0 0 0
Otro » 0 » 0 0
Otro 0 0 0 0 0
Otro 0 0 » 0 0
Otro 7/ 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Otro 0 71 0 0 0
Otro 0 n 0 0 »
Otro 0 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0 0
Otro 0 Llave 24 lineas
Otro 0 0 0 0 n
Una t<bboneto Paubertor. 22 lit,cas
Otra 
Otra 
Ot a 
O'm 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra

n H

n 

n 
0

n

n

Un reloj nikel, 22 líneas. 
Otro
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 

' Otro
Otro

n

n

Un reloj 
Otro ,
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro

n 

0 

0 

0

0

W 
negro

20 
n

ff 

0 

ti
remontoir plata

0

0 

Í)

nikel
n

» » ■

n nplata-:

Ruacor. . .

13
n 

13

lineas.

de Oro remontoir

Relajes que tu pueden jireeisarse sus números.

0

»

0

0

0

0

0

0 n
0 0 0 0
0 0 0

» 0 0 0
0 0 0 0 0 a4a A.«A,

0 0 para caballero 24 ...................................
0 0 0 0 17 ...................................

Nimeroï.

62.448
343,326
343.328
343.320
343.334
343 829
343.333
24.117
24.118

342.930
342,931
842.948
342.933
342.952
342.959
342.961
342.951
342.950
342.970
342.929
342.931
342 969 
342.963.

14.560
14.562
30 537 
30.540
30.639
30 530 
3tí.ó35 
,30 536
30.505
80.506
30.510
30 608
39 621
12.649
12.619
2 334

263.134
78-829
78.833
88.201
88.202

325.706
17.118

Una cadena de plata.......................................................  
Otra idem ídem..................................................  . .
Otra ídem Idem................................................................  
Otra ídem de doublé........................................................
Otra Idem idem. ... ............................................. 
Otra idem ídem................................................................  
Otra ídem Idem................................................................  
Otra ídem ídem................................................................  
Otra Idem ídem. , . .................................................. 
Otra Ídem ídem................................................................
Dos cadenas da doublé, á 4 pesetas.............................. 
Tres cadenas idem, à 75 céntimos ..............................

Relojes para su composición.

Un reloj de oro inglés, para señora, con ia esfera de plata y cajas cin
celadas, del fabricante J. R. L,, sin saber el nUmero, de D, Diego 

León, valorado en..................................................................................
Otro reloj de oro, da D. Gabriel da Larriva, de 22 lineas, remontoir, 

sin sabersa el número, valorado en......................................................
Dos relojes para señora?, de oro esmaltados, de figura corriente, de 

de llave, del Sr. Teniente Coronel de Villarrobledo, sin poderse decir 
los números, podrán valer. ................... ..............................................

Unas cajas esmaltada?, de oro, de un reloj para señora, de un empleado 
en Correos, se ignora su número, valorado ea...................................

Un reloj pequeño, de oro inglés, saboueta, para señora, de D. Juan C.;r- 
mona, so ignora el número, valorado en..........................................

Otro reloj, remontoir, de oro, bien usado, cajas labradas, de D. Rafael 
Marla Pérez, sin poderse precisar el número, el valor.....................

Otro reloj de oro, remontoir, esqueleto, de D. Lucas del Pino, se ignora 
su númerOí apreoiado en. ................... .......................... .....

Otro reloj remontoir, de plata, de un carrero de la limpieza pública, no 
ne sabe el número, apreciado en...........................................................

Otro reloj perpetuo, da plata, cnadniongo, superior, número 43,928, de 
D. David Pérez y Jiméutz, valorado en. ..,,..■.. .

Un reloj remontoir plata 24 líneas....................................................
Otro „ „
Tres relojes de plata 22 líneas, á 26 pesetas 60 céntimos uno.. . 
Cuatro relojes de plato de 20 líneas, á 27 pesetas 60 céntimos uno. 
Otro reloj de plata 20 líneas.....................................
Otro reloj de plata 13 líneas......................................... .' í í '

07.062
17.680

223 
324.603 
23.216

1.460 
324,806

APBECIO

H», Ct«.

80
30
79,60

110
22
18,60

Pto. Ct^
16
10 
6

13,76 
13,60
3 
3
3,60 
4,26
4 
8
2,25

37Ú

376

Í65

40

100

90

40

26

175

BUJAIANCE
Núm. 2.840.

U. José Jlhifím Bocanegra, fdoctor en derecho civil y canónico y .lues de instrueciófi 
de esta ciudad y su iiartido
Hago saber: Que para hacer efectivas las coûtas á cuyo pago fué condená is 

Don Jo"q«¡n de Oros y Fontán, en causa que se le sig iió eu el Juzgado del di^' 
trito del Norte de Madrid, á virtud de un comanicado publicado por aquél en ^‘ 
periódico Bl Progreso, se ha mandado, en virtu i de un exhorto de dicho Juzgado 
sacar á pública y segunda subasta los bienes muebles embargados al Cróa, p'’^ 
los valorea de su tasación y con rebaja del veinticinco por ciento, habiéndoJ® 
señalado para dicho acto, qae se verificará an este Juzgado el día veintiséis d^í 
actual, á la una de su tarde, siendo lo> muebles, su valor de tasación y el que sir' 
ve de tipo para la subasta, loa eiguieotea:

Qae no ae admitirá postura que no cubra las dos terceras partes del tip'’

MUEBLES
Tamciin.

Ptu. CU.

Tip* 
pae»** 

«but»-

PUA C*

Ün arca de fundos de madera y hierro, tasada en................... 150,00 112,60
Una butaca, tasada en................................................................. 3,00 2,23
Una mesa de pino, tasada en. .. ........................................ 3,00 2,20
Un sofá de cuatro a si en tos, tasado en....................................... 3,00 2,25
Cuatro sillas de pino, tasadas en................................................ 4,00 3,00

ToTAlB^ ..............................163,00 122,25

1?
por que se anuncia esta segunda so basta.

2.“ Que los postores habrán de consignar previamente en la mesa del Jú*' 
gado ó establecimiento público destinado al efecto, une cantidad igual por >‘’ 
menos al diez por ciento de lo retasa que sirvo de tipo para esta subasta.

Dado en Bujalance à 13 Jo Noviembre de 1839. —José Muñoz Bocanegra-'" 
El Actuario, Pedro de la Vega.

iMFRKxiA paonsouL (cASÁ socosao hospicio)
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